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Guadalajara de Buga, 21 de noviembre de 2023 

 
Referencia: Proceso verbal de responsabilidad civil 
extracontractual propuesto por Ramiro Gómez Góngora, 
Omaira Camacho Orejuela, César Gómez Camacho en 
nombre propio y en representación de los menores Wendy 
Nathalya Gómez Díaz y César Augusto Gómez Díaz; Rose 
Mary Gómez Camacho en nombre propio y en representación 
de los menores Romy Gisella Pineda Gómez y Martín Alonso 
Pineda Gómez; Ramiro Enrique Gómez Camacho en nombre 
propio y en representación de los menores Javier Alonso 
Gómez Saavedra y Paula Andrea Gómez Saavedra; Jennyfer 
Liz Torres Gómez en nombre propio y en representación de 
los menores Liz Daniela García Torres y Liz Carolyne García 
Gómez; Iver Jeffersson Torres Gómez, Yeltsin Adrián Pineda 
Álvarez, Omaira Melyssa Gómez Saavedra, Betzy Yulieth 
Gómez Saavedra, Shirley Tatiana Gómez Saavedra contra la 
Empresa de Transportadores Unión de Taxistas Unitax S.A. 
y Gustavo Tabares y el llamado en garantía Aseguradora 
Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa 
Radicación: 76-109-31-03-003-2014-00070-01 
Instancia: Apelación de Sentencia 
Ponente: María Patricia Balanta Medina 

 

Cumplida la revisión preliminar al expediente como bien lo anuncia el artículo 

325 del Código General del Proceso, sin que se adviertan causales de nulidad 

u otro vicio que pueda afectar la validez de la actuación, SE ADMITE en el efecto 

devolutivo el recurso de apelación formulado por ambas partes y el llamado en 

garantía contra la sentencia proferida el 10 de octubre de 2023 por el juez 3° 

civil del circuito de Buenaventura. 

 

Notifíquese. 

 

Firmado Por:

Maria Patricia Balanta Medina

Magistrado

Sala  Civil  Familia
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